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Sería del caso continuar con el trámite del presente asunto, de no ser 

porque de la revisión del emplazamiento obrante a folio 42 del expediente 

se observa que el mismo deviene impreciso en la medida que, se convoca 

a “Personas Desconocidas E Indeterninadas Que Puedan Tener Intereses 

En Oponerse”, cuando de acuerdo con lo reglado en el artículo 375 del 

C.G.P., dicho acto procesal debe cumplirse respecto de “todas las personas 

que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al 

proceso”,  situación que puede prestarse para equívocos en relación con el 

particular. 

 

Conforme con lo anterior, y a efectos de precaver futuras nulidades, por 

secretaría procédase a adoptar los correctivos del caso. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 15 de junio de 2023 
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